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[bookmark: _heading=h.30j0zll]INTRODUCCIÓN

El Plan Anual de Vacantes es una herramienta cuyo propósito es estructurar y actualizar la información de los cargos vacantes de la Secretaría Jurídica Distrital. Su objetivo es programar la previsión de empleos con vacancia definitiva, una vez se generen, con el fin de no afectar el servicio público, siempre y cuando se cuente con la disponibilidad presupuestal correspondiente.
Este plan es un instrumento que planifica, administra y actualiza la información relacionada con los empleos que se encuentran en vacancia y su forma de provisión, permitiendo tener la información real de la oferta de empleos de la entidad. Se sustenta en la correlación existente entre la planta de personal establecida mediante el Decreto Distrital 324 y 440 de 2016, las vacantes existentes y la disponibilidad presupuestal correspondiente. Se fundamenta, igualmente, en las disposiciones legales y normativas relacionados con el tema del empleo público y la carrera administrativa

1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]OBJETIVO:

Identificar el estado de la planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital y determinar las necesidades para la previsión y provisión del talento humano. 

2. [bookmark: _heading=h.3znysh7]NORMATIVIDAD APLICABLE.

· Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.”

[bookmark: bookmark=id.2et92p0]“ARTÍCULO  15. Las unidades de personal de las entidades.
(...)

b) Elaborar el plan anual de vacantes y remitirlo al Departamento Administrativo de la Función Pública, información que será utilizada para la planeación del recurso humano y la formulación de políticas;”

· Decreto Distrital 324 de 2016 “Por medio del cual se crea la planta de empleos de la Secretaría Jurídica distrital”.
· Decreto Distrital 440 de 2016  “Por medio del cual se modifican los Decretos Distritales 323 y 324 de 2016”.
· Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”.
· Decreto 648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”.
· Decreto 612 de 2018 “Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”.
· Ley 1960 de 2019 “Por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones” ARTÍCULO 29. Concursos. La provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos ascenso los cuales adelantará la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad en la que esta delegue o desconcentre la función.
· Decreto 2365 de 2019 “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 Parte 2 del Decreto 1083 de 2015 Reglamentario Único del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al servicio público”.
· Circular No: 20191000000117 del 29 de julio de 2019 - CNSC “Por la cual se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley 1960 de 27 de junio de 2019, en relación con la vigencia de la ley - procesos de selección, informe de las vacantes definitivas y encargos”.
· Circular Externa No 0011 de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en donde se establece el “Reporte de vacantes definitivas de empleos de carrera administrativa en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO)”.
· Acuerdo 019 de 2024 de la Comisión Nacional del Servicio Civil "Por el cual se reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique".


3. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]METODOLOGÍA 

El Plan Anual de Vacantes de la Secretaría Jurídica Distrital la vigencia 2025, se elaboró realizando análisis de necesidades de personal que comprende el estado actual de la planta de personal vigente, estableciendo el número de empleos de la planta, número de empleos provistos y número de vacantes definitivas. También se analizaron las formas de proveer las vacantes a través del ingreso, encargo a través de derecho preferencial y/o nombramiento en provisión y finalmente se estableció la disponibilidad de recursos para financiar los requerimientos de personal de la Entidad.
4. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]PLANTA ACTUAL.

4.1 [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Distribución de la Planta de Personal.

La planta de personal de la Secretaría Jurídica Distrital está conformada por 170 empleos, los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera:
Tabla 1 PLANTA DE PERSONAL SECRETARIA JURÍDICA DIGITAL
	CARGO
	CÓDIGO
	GRADO
	NÚMERO DE CARGOS

	SECRETARIO JURIDICO
	20
	09
	1

	Total
	1

	SUBSECRETARIO
	45
	08
	1

	Total
	1

	ASESOR
	105
	05
	5

	Total
	5

	DIRECTOR TÉCNICO
	009
	07
	6

	Total
	6

	JEFE DE OFICINA
	006
	06
	2

	
	115
	06
	1

	Total
	3

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	19
	4

	
	222
	20
	2

	
	222
	21
	9

	
	222
	22
	1

	
	222
	24
	9

	
	222
	25
	1

	
	222
	26
	2

	
	222
	27
	24

	Total
	52

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	01
	7

	
	219
	03
	1

	
	219
	08
	2

	
	219
	09
	1

	
	219
	10
	3

	
	219
	13
	3

	
	219
	15
	5

	
	219
	18
	25

	Total
	47

	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	09
	2

	
	314
	15
	8

	
	314
	20
	9

	
	314
	21
	1

	Total
	20

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	09
	1

	
	407
	11
	2

	
	407
	13
	1

	
	407
	14
	1

	
	407
	15
	5

	
	407
	16
	2

	
	407
	17
	1

	
	407
	20
	3

	
	407
	24
	1

	
	407
	26
	1

	
	407
	27
	1

	Total
	19

	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	20
	1

	
	425
	21
	1

	
	425
	24
	1

	
	425
	27
	1

	Total
	4

	SECRETARIO
	440
	09
	4

	
	440
	11
	1

	
	440
	19
	1

	Total
	6

	CONDUCTOR
	480
	13
	3

	Total
	3

	SERVICIOS GENERALES
	470
	03
	1

	
	470
	07
	2

	Total
	3

	Total general
	170


Fuente de información: Decreto Distrital 324[footnoteRef:1] y 440 [footnoteRef:2]de 2016 [1:  “Por medio del cual se crea la plata de empleos de la Secretaría Jurídica distrital”
]  [2:  “Por medio del cual se modifican los Decretos Distritales 323 y 324 de 2016”] 

Por otro lado, teniendo en cuenta la denominación de los empleos, la planta de personal de la entidad se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Gráfico 1 Distribución de Planta por Empleo.
 [image: ]
4.2 [bookmark: _heading=h.4d34og8]Vacantes definitivas:

De acuerdo con la información de la planta de personal reportada con fecha de corte 02 de enero de 2025, se identificaron un total de 27 vacantes definitivas, las cuales están distribuidas de la siguiente manera:


Tabla 2 Vacantes definitivas por cargo.
	CARGO
	N° DE VACANTES

	Auxiliar Administrativo
	3

	Asesor
	1

	Jefe de Oficina Asesora
	1

	Auxiliar de servicios generales 
	1

	Profesional Especializado
	9

	Profesional Universitario
	7

	Secretario Ejecutivo
	2

	Técnico Operativo
	2

	Conductor
	1

	TOTAL DE VACANTES
	27

	
	


			Fuente de información: Nómina  planta de personal a 02 de enero de 2025.

Tabla 3 Distribución de las vacantes definitivas por cargo.

	NIVEL
	DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
	CÓDIGO
	GRADO
	DEPENDENCIA
	VACANTES DEFINITIVAS 

	ASESOR
	JEFE DE OFICINA ASESORA
	115
	6
	OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
	1

	ASESOR
	ASESOR
	105
	5
	DESPACHO SECRETARÍA JURÍDICA
	1

	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	27
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	ASISTENCIAL
	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	21
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	1

	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	20
	DESPACHO SECRETARÍA JURÍDICA
	1

	ASISTENCIAL
	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	20
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	ASISTENCIAL
	CONDUCTOR
	480
	13
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	11
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	ASISTENCIAL
	AUXILIAR SERVICIOS GENERALES
	470
	7
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL
	2

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	26
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	24
	OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	24
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	19
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	19
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE POLÍTICA JURÍDICA
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	15
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	15
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	8
	OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
	1

	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	1
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE POLÍTICA JURÍDICA
	1

	TÉCNICO OPERATIVO
	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	20
	OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
	1

	TÉCNICO OPERATIVO
	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	20
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	1

	TOTAL 
	27


Fuente de información: Nómina planta de personal a 02 de enero de 2025.

Gráfico 2 - Vacantes definitivas por nivel

Tabla 4 Vacantes definitivas por nivel
	Nivel
	No. Vacantes Definitivas

	ASESOR
	7%

	ASISTENCIAL
	26%

	PROFESIONAL
	59%

	TÉCNICO 
	7%

	TOTAL 
	100%


Fuente de información:  Nómina planta de personal a 02 de enero de 2025.
Con el fin de cumplir con el desarrollo de las actividades de la entidad, las vacantes definitivas están provistas temporalmente por medio de encargos por Derecho Preferencial y Nombramientos Provisionales, logrando una provisión temporal de 21 empleos los cuales están distribuidos de la siguiente manera:
Tabla 5 Tipo de provisión temporal de las vacantes definitivas.
	TIPO DE PROVISIÓN TEMPORAL DE VACANTES DEFINITIVAS
	TOTAL
	PORCENTAJE

	EN ENCARGO
	16
	59%

	EN PROVISIONALIDAD
	5
	19%

	SIN PROVEER
	6
	22%

	TOTAL DE VACANTES
	27
	100%


Fuente de información: Nómina planta de personal a 02 de enero de 2025.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Como se puede observar, la mayoría de las vacantes definitivas se encuentran provistas de manera temporal con un 78%: (mediante derecho preferencial de encargos con un 59% y  por nombramientos en provisionalidad con 19%) y un 22% se encuentran sin proveer.
Los empleos provistos temporalmente presentan la siguiente distribución: 
Tabla 6 Distribución de provisión temporal de las vacantes definitivas por cargo
	 DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
	ENCARGO
	EN PROVISIONALIDAD
	SIN PROVEER
	TOTAL

	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	2
	1
	0
	3

	ASESOR
	1
	0
	1
	2

	AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES
	0
	0
	1
	1

	CONDUCTOR
	0
	1
	0
	1

	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	6
	0
	3
	9

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	4
	2
	1
	7

	SECRETARIO EJECUTIVO
	2
	0
	0
	2

	TÉCNICO OPERATIVO
	1
	1
	0
	2

	TOTAL
	16
	5
	6
	27


Fuente de información: Nómina planta de personal a 02 de enero de 2025.
La mayor cantidad de empleos en vacancia definitiva provistos temporalmente, corresponde a Profesional Especializado y Profesional Universitario, con 6 empleos cada uno. A continuación, se muestra la distribución de estos empleos por dependencia:
Gráfico 3 Distribución de vacantes por dependencia


La mayor cantidad de vacantes definitivas por dependencia se encuentran en la Dirección de Gestión Corporativa con 9 empleos, seguido de la Dirección Distrital de Inspección Vigilancia y Control con 5 vacantes definitivas. 

5. [bookmark: _heading=h.17dp8vu] PREVISIÓN DEL RECURSOS HUMANO
Debido al movimiento de personal por renuncias, ascensos, fallecimientos, pensiones de vejez, entre otros motivos, se han generado 27 nuevas vacantes definitivas (25 empleos corresponden a cargos de carrera administrativa y 2 a empleos de libre nombramiento y remoción).






Las 25 vacantes definitivas de carrera administrativa fueron reportadas previamente al Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO). De estas, 18 se encuentran en concurso dentro del Proceso de Selección 2547 de 2023 – DISTRITO CAPITAL 6, de las cuales 5 corresponden a concurso de ascenso y 13 a concurso abierto. En la actualidad, este proceso se encuentra en desarrollo por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.
Las otras 7 vacantes definitivas en empleos de carrera administrativa surgieron después del cierre de la etapa de planeación del Proceso de Selección 2547 de 2023 – DISTRITO CAPITAL 6."

Tabla 7 Cargos en concurso del Proceso de Selección 2547 de 2023 – DISTRITO CAPITAL 6:
	item
	No. OPEC Distrito 6
	Nivel 
	Cargo
	Código 
	Grado
	  Dependencia 
	Concurso:
ASCENSO/ABIERTO

	1
	220274
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL
	ASCENSO

	2
	220283
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	ASCENSO

	3
	220285
	TÉCNICO
	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	20
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ASCENSO

	4
	203205
	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	27
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ASCENSO

	5
	203203
	ASISTENCIAL
	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	21
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 
	ASCENSO

	6
	220280
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	19
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	ABIERTO

	7
	203192
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ABIERTO

	8
	203196
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	19
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS
	ABIERTO

	9
	203193
	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	20
	DESPACHO SECRETARÍA JURÍDICA
	ABIERTO

	10
	209337
	ASISTENCIAL
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	407
	11
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ABIERTO

	11
	203199
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	26
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ABIERTO

	12
	220281
	ASISTENCIAL
	SECRETARIO EJECUTIVO
	425
	20
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ABIERTO

	13
	203195
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	15
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	ABIERTO

	14
	203191
	ASISTENCIAL
	CONDUCTOR
	480
	13
	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA
	ABIERTO

	15
	203201
	TÉCNICO
	TÉCNICO OPERATIVO
	314
	20
	OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES
	ABIERTO

	16
	203194
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	24
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS
	ABIERTO

	17
	203198
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	222
	27
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN JUDICIAL
	ABIERTO

	18
	220287
	PROFESIONAL
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	219
	18
	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
	ABIERTO


Fuente de información: Nómina planta de personal a 02 de enero de 2025.
Dando cumplimiento al artículo 17 de la Ley 909 de 2004 donde establece que las entidades deben elaborar planes anuales de previsión de recursos humanos teniendo en cuenta las necesidades presentes y futuras, durante la vigencia 2025 se implementarán acciones para la provisión de los empleos con vacancia definitiva o temporal, con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios que presta la Entidad a través de los diferentes procesos y dependencias.
Por consiguiente, de acuerdo con las posibles situaciones administrativas que puedan surgir durante el ciclo de vida de los servidores públicos y teniendo en cuenta que la gestión del talento humano es dinámica, las informaciones de las vacancias se actualizarán en la medida en que se vayan cubriendo las mismas o se generen otras según sea el caso. 
Adicionalmente, el plan de previsión de recursos humanos de la Secretaría Jurídica Distrital pretende establecer las necesidades de planta de personal para el cabal cumplimiento de los imperativos estratégicos y las funciones legales de la Entidad.
La provisión de empleos correspondientes a la planta de personal de carácter permanente de la Secretaría Jurídica Distrital se hará de manera definitiva mediante nombramiento producto de un concurso de méritos, o transitoria mediante encargo o nombramiento provisional.




CONTROL DE CAMBIOS
	ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL DOCUMENTO
	DETALLE DE LOS CAMBIOS
	FECHA DEL CAMBIO
	VERSIÓN

	Creación del documento
	N/A
	27/12/2019
	01

	Actualización con la información de 2021
	Se actualizó la información del plan con los datos de las vacantes a 2021. Y las gestiones desarrolladas en cuanto a los procesos de vinculación por méritos
	12/03/2021
	02

	Actualización con la información de 2022
	Se actualizó la información del plan con los datos de las vacantes a corte 21 de enero de 2022.
	15/01/2022
	03

	Actualización con la información de 2023
	Se actualizó la información del plan con los datos de las vacantes a corte 21 de enero de 2023.
	21/01/2023
	04

	Actualización con la información de 2024
	Se actualizó la información del plan con los datos de las vacantes a corte 31 de diciembre de 2024.
	16/01/2024
	05

	Control de cambios
	Se ajustó la versión del documento
	31/12/2024
	06

	Actualización con la información de 2024
	[bookmark: _GoBack]Se actualizó la información del plan con los datos con la información para la vigencia 2025.
	16/01/2024
	07



Vacantes definitivas por Nivel


ASESOR	ASISTENCIAL	PROFESIONAL	TÉCNICO 	7.407407407407407E-2	0.25925925925925924	0.59259259259259256	7.407407407407407E-2	

Vacantes por dependencia


DESPACHO SECRETARÍA JURÍDICA	DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA	DIRECCIÓN DISTRITAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS	DIRECCIÓN DISTRITAL DE DOCTRINA Y ASUNTOS NORMATIVOS	DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL	DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL	DIRECCIÓN DISTRITAL DE POLÍTICA JURÍDICA	OFICINA DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES	OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN	2	9	2	1	2	5	2	3	1	
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